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RESOLUC6N DE GERENCIA GENERAL N' 039.201g-EPS-M/GG

Moyobamba, 29 de Mezo de 2019
VISTO:

La Resolución de G€renc¡a General N'020-2019-EPS-M/GG, de fecha 01 de Mazo del
2019,

GONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a General N'020-201g-EPS-M/GG de fecha 0'l

do mazo del 2019, entre otros, se resolvió: "Artículo Prim6ro.- Formalizar la aprobación
d€l Acu€rdo N"4 de la Sesión Ordinaria N'01 de fecha 28 d€ enero del 2019 del

D¡rectorio de la EPS Moyobamba S.A., que dispone aprobar la "D¡roctiva sobre Provisión
y Castigo d€ las Cuentas Comerciales de Cob(anza Dudosa de la EPS Moyobamba

S.4."

Que, él ¡nc¡so 6.1 del numeral 6 de la'Directiva sobre Provisión y Castigo de las Cuentas

Comerciales de Cobranza Dudosa de la EPS Moyobamba S.A." entre otros, establec€
que la Comisión de Casügo de Deuda está integrado por los miomb'ros sigu¡entes:

Gerento de Administración y Finanzas: Presidente, G€rente Comercial: Miémbro,

G€rent€ de Asesoría Jurídica: Miembro, Jofe de la Oficina de Cobranza: Miembro, Jefe

de la Oficina de Contabil¡dad: S€cretario. Además, se dosignará dos supléntes,
propuestos uno por la Gerencia Comercial y otro por la Gerencia de Administración y

F¡nanzas.

En tal s6ntido, resulta n€cosario conformar la Comisión de Castigo de Deuda de la EPS

Moyobamba S.A., para la moior aplicación de la Diroctiva, y estando a 3u

¡mpl€m€ntación y de conformidad al Acuerdo N'4 d€ fecha 17 do mar¿o de 2017, del

Consejo Direcüvo de OTASS, Num€ral 4.2 en el marco de lo Dispuesto en €l sub

numeral 1 del numeral 101.1 delartículo 101 dol D€creto Legislativo N" 1280, Ley Marco

de la Gestión y Prestación do los S€rv¡c¡os de Saneamiento; SE DELEGAN

FACULTADES OE GERENTE GENERAL dE IA EPS MOYOBAMBA, Af ST. VíCIOT DAVid

Ponc€ Zent€no; así como aquellas establecidas en el Estatuto Social de la Entidad

Prestadora de Servicios d€ Saneamiento de Moyobamba, ¡nscr¡to sn la partida N'
1|OO1O45 de la Oficine Registral de Moyobamba, y con las visaciones do la G€rencia

de Administración y Finánzes, Gerencia Comercial, la Gerencla de Asesorfa Jurídica y

en uso de las facultades y atribuciones conferidas a est€ despacho a través del Estatuto

Social de la Empresa,

SE RESUELVE:

ARíGULO PRIMERO: DESIGNAR la comisión de castigo d€ Douda de la EPs

Moyobamba S.A., conforme al s¡gui€nte dotallé:
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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GEN ERAL N' O39.2O,I 9.EPS.i'/GG

MIEMBROS TITULARES

NOMBRE Y APELLIOOS CARGO

ARTICULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er documento u otra disposición
qu€ se oponga o contradiga la pres€nte Rssolución.

ARTICULO TERCERO: HACER CONOCER, a los miembros de la Comisión de Castigo
de Deuda de la EPS Moyobamba que se encuentran obligados a conducirso on estricta
observancia d6 las d¡sposiciones contenidas 6n la "Diroctiva sobre Provisión y Cast¡go

dé las Cuentes Comerciales de Cobranza Dudosa de la EPS Moyobamba S.A., y de las
demás normas del sistema jurídico que resulten aplicables sobre la materia, en lo qu6

conesponda.

ARTICULO CUARTO: DISPONER a la Ofic¡na de Tecnologías de la lnformación, que
proc€da a publ¡car la presente resolución en el Portal lnstituc¡onal de la EPS
Moyobamba S.A.,

ARTICULO OUINTO: Notif¡car el contenido de le presonte rosolución a los miembros
de la Comisión de Castigo de Deuda de la EPS Moyobamba S.A., Gerenc¡a d€
Adm¡nistración y Finanzas, Gerencia de Asesoría Jurídica, Of¡cina de Tecnologías do la
lnformación, Organismo T{ian¡co de la Administración d6 los Serv¡cios de Saneam¡ento
OTASS, O

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR el contonido de la presente Resolución a los

m¡embros de la Com¡sión de Cast¡go de Deuda de la EPS Moyobamba S.4., Gerencia
de Administración y Finanzas, Gerencia Comercial, Gerencia d6 Asesoria Jurídica,
O{icina de Tecnologfas de la lnformación, así como al Órgano de Control lnstituc¡onal.

REGiSTRASE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.
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NOMBRE Y APELLIDOS REPRESENTANTE DE

CPC. Henry F Sausa Montenegro Presidente Gerente ds Administración y Finanzas

lng. Danny A. Rojas Tuesta 569undo M¡embro Gsrenta Cornerc¡al

Abog. Lily P. Bravo Hidalgo Terc€r Miembro Gerente ds Asssoría Jurld¡ca

Bach. CPC. Wilfredo Garcla Vargas Cuarto Miembro Jefe del Area de Cobranza

CPC. Rubén Arias Noriega Quinto M¡embro Jefe de Contab¡l¡dad

CPC. Humborto Rojas Pizano Pres¡dente Gerente de Administracióñ y Finanzas

*r. Marco del Castillo Rodríguez Segundo Miembro Gerente Comerc¡al

(;lil{t:NIlA
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MIEMBROS SUPLENTES

CARGO

REPRESENTANTE DE


